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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: IVAN DANILO MUÑOZ UBARNES 

APODERADO: Dr. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: KELLYS JOHANA VANEGAS DAZA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00176-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE  

 
   Teniendo en cuenta, que, dentro de la demanda VERBAL DE 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada ante esta agencia judicial, por IVAN 
DANILO MUÑOZ UBARNES, mediante apoderado judicial contra KELLYS JOHANA 
VANEGAS DAZA, el curador ad litem de la demandada mencionada, renuncia a la labor a 
él encomendada, atendiendo impedimento para continuar ejerciendo, debido a que se 
encuentra desempeñándose como empleado público. 
 
    Por lo anterior, este despacho, acepta la renuncia presentada por el 
curador ad litem que representa a la parte demandada KELLYS JOHANA VANEGAS 
DAZA, procediendo a nombrar en su reemplazo al Dr. JORGE ARISTIDES DOMINGUEZ 
GARCIA, quien asumirá el proceso en el estado en el que se encuentra. Una vez se recibida 
contestación por parte del nuevo curador, se procederá a fijar la respectiva fecha para la 
celebración de audiencia.  
 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 
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